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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la designación del señor 
JORGE FERNANDO RUIZ TORRES, en el cargo de 
Director Adjunto (CAP – P Nº 002) de la Dirección Ejecutiva 
del Hospital Carlos Lanfranco La Hoz del Ministerio de 
Salud, dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor WILLY GABRIEL DE 
LA CRUZ LOPEZ, en el cargo de Director Adjunto (CAP 
– P Nº 002) de la Dirección Ejecutiva del Hospital Carlos 
Lanfranco La Hoz del Ministerio de Salud.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General, la publicación de 
la presente resolución en el portal de transparencia del 
Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CIRO ABEL MESTAS VALERO
Viceministro de Prestaciones
y Aseguramiento en Salud

2264914-1

VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN

Y SANEAMIENTO

Decreto Supremo que aprueba la 
continuidad al 2025 del Plan Nacional de 
Accesibilidad 2018-2023 y el Anexo (Matriz 
de Metas 2024 -2025)

decreto supremo
nº 003-2024-viviendA

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7 de la Constitución Política del Perú, 
garantiza el derecho de las personas con discapacidad al 
respeto de su dignidad y a un régimen legal de protección, 
atención y seguridad; asimismo, la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, insta a 
los Estados Partes a adoptar medidas pertinentes para 
asegurar el acceso de las personas con discapacidad, 
en igualdad de condiciones con las demás, al entorno 
físico, el transporte, la información y las comunicaciones, 
incluidos los sistemas y las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones 
abiertos al público o de uso público, tanto en zonas 
urbanas como rurales. Estas medidas incluirán la 
identificación y eliminación de obstáculos y barreras de 
acceso, entre otras cosas;

Que, el numeral 1 del artículo 4 de la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo, establece la competencia 
exclusiva del Poder Ejecutivo de diseñar y supervisar 
las políticas nacionales y sectoriales, las cuales son 
de cumplimiento obligatorio por todas las entidades del 
Estado en todos los niveles de gobierno; y, el numeral 2 
del artículo 6, en concordancia con el numeral 22.2 del 
artículo 22 de la citada Ley, señala que el Poder Ejecutivo 
ejerce, entre otras, la función de planificar, normar, dirigir, 
ejecutar y evaluar las políticas nacionales y sectoriales, 
siendo los Ministerios responsables de diseñar, establecer, 
ejecutar y supervisar las políticas nacionales y sectoriales, 
asumiendo la rectoría respecto de ellas;

Que, siendo las políticas nacionales y sectoriales de 
obligatorio cumplimiento para todas las entidades del 
Estado, en todos los niveles de gobierno, y considerando 
que la dirección y supervisión exclusiva de estas políticas 
recae en el Poder Ejecutivo, es necesario fortalecer la 
función rectora para la aplicación y cumplimiento de 
dichas políticas en todo el territorio, en concordancia 
con el principio de unidad de Estado establecido en los 
artículos 43 y 189 de la Constitución Política del Perú;

Que, la Ley N° 29973, Ley General de la Persona 
con Discapacidad, tiene por finalidad establecer el marco 
legal para la promoción, protección y realización, en 
condiciones de igualdad, de los derechos de la persona 
con discapacidad, promoviendo su desarrollo e inclusión 
plena y efectiva en la vida política, económica, social, 
cultural y tecnológica;

Que, mediante Decreto Supremo N° 
012-2018-VIVIENDA, se aprueba el Plan Nacional de 
Accesibilidad 2018-2023, en cumplimiento de la Cuarta 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29973, con 
el objetivo de adecuar progresivamente el entorno urbano, 
las edificaciones, el transporte y las comunicaciones para 
la persona con discapacidad;

Que, considerando que no se cuenta aún con 
una Política Nacional Multisectorial de Accesibilidad 
Universal, como instrumento de gestión para impulsar el 
cierre de brechas en materia de accesibilidad universal, 
resulta necesario aprobar la continuidad al 2025 del 
Plan Nacional de Accesibilidad 2018-2023, para cumplir 
satisfactoriamente con las metas previstas en este Plan;

Que, mediante Acta de la Sesión Ordinaria N° 02-
2023, celebrada el 15 de noviembre de 2023, la Comisión 
Multisectorial de naturaleza temporal del Plan Nacional 
de Accesibilidad 2018-2023, acordó validar la iniciativa y 
viabilidad de ampliar el PNA al 2025; asimismo, con el 
Acta de la Sesión Extraordinaria N° 03-2023, celebrada 
el 19 de diciembre de 2023, la referida Comisión acordó 
validar la Matriz de metas 2024-2025;

Que, en virtud al numeral 11 del inciso 28.1 del artículo 
28 del Reglamento que desarrolla el Marco Institucional 
que rige el Proceso de Mejora de la Calidad Regulatoria y 
establece los Lineamientos Generales para la aplicación 
del Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante, aprobado por 
Decreto Supremo N° 063-2021-PCM, el presente decreto 
supremo se considera excluido del alcance del AIR Ex 
Ante, por tratarse de una norma que da continuidad al 
Plan Nacional de Accesibilidad 2018-2023;

De conformidad con lo establecido en la Constitución 
Política del Perú; la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad; la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29973, Ley 
General de la Persona con Discapacidad y su Reglamento 
aprobado mediante el Decreto Supremo N° 002-2014-
MIMP; 

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación
Aprobar la continuidad al 2025 del Plan Nacional de 

Accesibilidad 2018-2023 y la matriz de metas 2024-2025 
que como Anexo forma parte integrante del presente 
Decreto Supremo.

Artículo 2.- Ámbito de Aplicación
La matriz de metas 2024-2025 del Plan Nacional de 

Accesibilidad 2018-2023, es de aplicación obligatoria en 
los tres (3) niveles de gobierno.

Artículo 3.- Financiamiento
La implementación y desarrollo de la matriz de metas 

2024-2025 del Plan Nacional de Accesibilidad 2018-2023, 
se sujeta a la disponibilidad presupuestal de los pliegos 
involucrados, sin demandar recursos adicionales al 
Tesoro Público.

Artículo 4.- publicación
Publicar el presente Decreto Supremo y su Anexo, 

en la Plataforma Digital Única del Estado Peruano para 
Orientación al Ciudadano (www.gob.pe) y en las sedes 
digitales de la Presidencia del Consejo de Ministros (www.
gob.pe/pcm), del Ministerio de Vivienda Construcción 
y Saneamiento (www.gob.pe/vivienda), del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones (www.gob.pe/mtc), 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 
(www.gob.pe/mimp); del Ministerio de Salud (www.gob.
pe/minsa); del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu); del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
(www.gob.pe/mtpe); del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos (www.gob.pe/minjus); del Ministerio de Cultura 
(www.gob.pe/cultura); y del Ministerio de Desarrollo e 
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Inclusión Social (www.gob.pe/midis), el mismo día de su 
publicación en el diario oficial El Peruano.

Artículo 5.- refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros; la Ministra de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento; el Ministro de 
Transportes y Comunicaciones; la Ministra de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables; el Ministro de Salud; la Ministra 
de Educación; el Ministro de Trabajo y Promoción del 
Empleo; el Ministro de Justicia y Derechos Humanos; la 
Ministra de Cultura, y el Ministro de Desarrollo e Inclusión 
Social. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis 
días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA 
Presidente del Consejo de Ministros 

LESLIE CAROL URTEAGA PEÑA 
Ministra de Cultura

JULIO JAVIER DEMARTINI MONTES 
Ministro de Desarrollo e Inclusión Social

MIRIAM JANETTE PONCE VERTIZ 
Ministra de Educación

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos 

NANCY TOLENTINO GAMARRA 
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ 
Ministro de Salud 

DANIEL YSAU MAURATE ROMERO 
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO 
Ministro de Transportes y Comunicaciones 

HANIA PÉREZ DE CUÉLLAR LUBIENSKA 
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento

2264983-1

ORGANISMOS EJECUTORES

INSTITUTO NACIONAL DE RADIO

Y TELEVISIÓN DEL PERÚ

Designan responsable de entregar la 
información de acceso público del Instituto 
Nacional de Radio y Televisión del Perú

resoLuciÓn de presidenciA eJecutivA
n° 000012-2024-irtp-pe

Lima, 13 de febrero del 2024

VISTOS: el Informe N° D000057-2023-IRTP-GG.1 
de la Unidad Funcional de Atención al Ciudadano y 
Gestión Documentaria; los Proveídos N° D002214-2023-
IRTP- GG y N° 000249-2024-IRTP-GG de la Gerencia 
General; el Memorando N° 002763- 2023-B-IRTP-OA 
y el Informe N° 000011-2024-IRTP-OA de la Oficina de 
Administración; el Memorando N° 000055-2024-IRTP-
OPP de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y 

el Informe N° 000020-2024-IRTP-OAJ de la Oficina de 
Asesoría Jurídica; y

CONSIDERANDO:

Que, el Instituto Nacional de Radio y Televisión 
del Perú creado por Decreto Legislativo N° 829, es un 
organismo público ejecutor adscrito al Ministerio de 
Cultura, cuya finalidad es colaborar con la política del 
Estado en la educación y en la formación moral y cultural 
de los peruanos, teniendo como objetivo llegar a toda la 
población nacional, a través de los medios de radiodifusión 
sonora y por televisión a su cargo, con programas 
educativos, culturales, informativos y de esparcimiento;

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 021-2019-JUS 
establece en el artículo 1 que la Ley tiene por finalidad 
promover la transparencia de los actos del Estado 
y regular el derecho fundamental del acceso a la 
información consagrado en el numeral 5 del artículo 2 de 
la Constitución Política del Perú;

Que, el artículo 3 de la citada norma, establece que 
el Estado debe adoptar medidas básicas que garanticen 
y promuevan la transparencia en la actuación de las 
entidades de la Administración Pública; asimismo, 
se encuentra obligado a entregar la información que 
demanden las personas en aplicación del principio de 
publicidad, para lo cual cada Entidad de la Administración 
Pública deberá designar a un responsable de entregar 
la información solicitada, así como, al funcionario 
responsable de la elaboración y actualización del portal 
de transparencia, bajo responsabilidad de su máximo 
representante, ello en concordancia con lo señalado en 
su artículo 8;

Que, el Reglamento de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 072-2003-PCM y sus modificatorias, dispone 
en el artículo 4 que la designación del funcionario o 
funcionarios responsables de entregar la información 
que se requiera al amparo de la Ley y del funcionario 
responsable de la elaboración y actualización del Portal 
de transparencia se efectuará mediante resolución de 
la máxima autoridad de la Entidad, y será publicada en 
el Diario Oficial El Peruano, señalando, además, que la 
Entidad colocará copia de la resolución de designación en 
un lugar visible en cada una de sus sedes administrativas;

Que, a través de la Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 011-2018-IRTP se resuelve, en el artículo 
1, designar al Gerente de Administración y Finanzas 
como responsable de entregar información de acceso 
público del IRTP en el marco de lo dispuesto en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y, en el 
artículo 2, al Jefe de la Oficina de Informática y Estadística 
como responsable de la elaboración y actualización del 
Portal de Trasparencia Estándar del IRTP;

Que, mediante la Resolución de Gerencia General N° 
D000031-2022-IRTP-GG se conformó la Unidad Funcional 
de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria 
del IRTP como unidad no orgánica dependiente de la 
Gerencia General; en cuyo numeral 2.10 del artículo 2 
se le atribuye la función de “(…) Gestionar y orientar la 
atención de las solicitudes de transparencia y acceso 
a la información pública con las unidades usuarias de 
la información, para dar respuesta dentro de los plazos 
establecidos por Ley. (…)”;

Que, en esa línea, la Gerencia General a través del 
proveído del visto recaído en el Informe N° D000057-
2023-IRTP-GG.1 elaborado por la Unidad Funcional de 
Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria, dispone 
a la Oficina de Administración realizar la evaluación del 
requerimiento de la Unidad Funcional a efectos que su 
responsable sea designado como el responsable de 
entregar la información de acceso público del IRTP 
en el marco de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y lo dispuesto por la Resolución de 
Gerencia General N° D000031-2022-IRTP- GG;

Que, la Oficina de Administración por el Informe 
N° 002763-2023-B-IRTP/OA solicitó a la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto emitir opinión técnica sobre 
la viabilidad de lo propuesto por la Unidad Funcional de 
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